
 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

Auto No. 1580 

APREHENSIÓN Y ENTRAGA DE BIEN. (Vehículo Automotor).   

Demandante:   BANCO W SAS Nit. 900.378.212-2  

Demandado:      HERLEY BRAVO PINZÓN, con c.c. N° 94463382  

Tuluá Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la solicitud firmada por la parte demandante, y al no existir ninguna objeción, se 

estima que es viable decretar terminación del proceso por PAGO PARCIAL- 

NORMALIZACION DE LA OBLIGACIÓN.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del presente proceso DE APREHENSION Y 

ENTREGA en referencia POR PAGO PARCIAL- NORMALIZACION DE LA OBLIGACIÓN, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO.- LEVANTAR la medida cautelar de INMOVILIZACIÓN, APREHENSIÓN Y 

ENTREGA del vehículo automotor tipo AUTOMÓVIL, Placa: SQF401, Motor: 

G4HGCM571024, Modelo: 2013, Color: AMARILLO, Marca:  YUNDAI, Servicio: Público., 

por vía de Ejecución de Garantía Mobiliaria; a favor de BANCO W SA NIT 900.378.212-2-

1, (Garantizado); mediante apoderado, contra HERLEY BRAVO PINZÓN identificado con 

la cédula de ciudadanía No 94.463.382 (garante), quien es su propietario actual. 

DEVUÉLVASE AL PROPIETARIO HERNEY BRAVO PINZÓN, conforme a la manifestación 

de PAGO PARCIAL- NORMALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, efectuada por la parte 

demandante. 

 

TERCERO.- SE ORDENA al extremo activo hacer constar en el título valor el pago parcial, 

a efectos de evitar un doble cobro futuro por lo que ya fue sufragado por el demandado. 

 

CUARTO.- ARCHÍVESE lo actuado, previa anotación de su salida en los libros respectivos. 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
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